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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 1.402/23
“Licencias de Conducir – Curso Técnico Obligatorio”
VISTO;
                 La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 49 inc. 3), Y;
CONSIDERANDO;

                                         La necesidad de tomar nuevas medidas para el otorgamiento de licencias de conducir en las categorías A y/o B, para aquellos que la adquieran por primera vez; cuya función está a cargo del área de Seguridad Ciudadana, Tránsito y Juzgado de Faltas de la Municipalidad de Tanti;

                                         Que el propósito es que cada aspirante al otorgamiento de la licencia, obtenga e interprete eficientemente las normas de tránsito, lo que brindaría mayor seguridad al momento de conducirse por la vía pública, optimizando el cumplimiento de cada reglamentación, que redunda en beneficio y seguridad para la comunidad en general;  

                                          Que para ello se cree conveniente establecer marco regulatorio a una capacitación que constituirá una preparación de tres (3) días de clases y un cuarto día para el examen final, otorgando el carnet con vigencia de dieciocho (18) meses;

                                         Que a los efectos de la correcta implementación, este Cuerpo Legislativo, autoriza al D.E.M a reglamentar la referida disposición; 

                                         Por lo expuesto, y en uso de sus atribuciones;
EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

ARTICULO 1º - Implementase el dictado de curso de capacitación para el primer otorgamiento de Carnet de Conducir en las categorías A y/o B, y establézcase la obligatoriedad del mismo.
ARTICULO 2º - Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a llevar adelante la correspondiente reglamentación de la presente Ordenanza.
ARTICULO  3º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 05/07/23
S/Acta Nº  17/23
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